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ELÍAS 
MENDOZA HABERSPERGER 

 
 
Nació en Miraflores, el 9 de agosto de 1933. Es hijo de 
Luis Mendoza Almenara (1895-1975) y Dolores María 
Claudia Fermina Habersperger Fort (1900-1894). 
Estudió en el Colegio de la Recoleta, de donde egresó 
en 1949. Integró los equipos de basquetbol y atletismo 
de su colegio. Además, por entonces, en sus tardes 
libres acostumbraba asistir a las sesiones 
parlamentarias, sin imaginar, quizás, que un día él no 
solo ocuparía un escaño sino también la Presidencia 
de la Cámara de Diputados. 
 
Inicialmente se inclinó por seguir estudios en medicina, 
para lo cual ingresó a la Facultad de Ciencias 
(Premédicas) de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos (1950). Sin embargo, al poco tiempo 

descubrió que su vocación se inclinaba por otras preferencias por lo cual ingresó a 
la Facultad de Letras de la Pontificia Universidad Católica del Perú, trasladándose 
luego a la Facultad de Derecho de San Marcos, donde se graduó de bachiller y 
obtuvo el título de abogado: “Creo que allí, en la Casona de San Marcos, aprendí 
a escuchar y a comprender las diversas opciones ideológicas. Verifiqué que, 
cuando el discurso se volvía incendiario, la razón se alejaba. Comprendí que 
debería usarse la razón para expresarse con lógica: por ejemplo, si A es igual a B 
y B es igual a C, evidentemente A es igual a C. Todo lo demás, en un discurso 
político, es simple paja que se incendia pronto1”. Mendoza también ha estudiado 
en la Escuela de Gerencia Política del Centro Interamericano de Estudios Políticos 
de Venezuela. 
 
Ingresó por concurso al Servicio Diplomático. Fue funcionario de carrera del 
Servicio Diplomático, laborando en la sede de Lima y en las misiones en Francia y 
en Argentina. Retornó a Lima para contraer matrimonio con Linda Franco 
Stackhouse, con quien se casó en la Iglesia de la Recoleta, ubicada en la Plaza 
Francia (1962). En este primer matrimonio tuvo cuatro hijos: Luis Antonio, María 
Patricia, María Sol Javiera  y Francisco Javier. Algunos años después contrajo 
matrimonio con Helen Perea y posteriormente (2011) con su actual esposa, Dalila 
Sturmer Ortega, abogada y diplomática panameña, quien ha sido Encargada del 
Consulado General de Panamá en la Provincia Constitucional del Callao y 
Presidenta del Grupo de Funcionarios Diplomáticos Comerciales acreditados en el 
Perú (DIPEC, 2009); Agregada Comercial y Cultural de la Embajada de Panamá 
en Perú y Encargada de los Asuntos Consulares (2008-2009); Agregada y 
Encargada de Asunto Consulares de la Embajada de Panamá en Lima (2003- 
2004) y secretaria del Consulado de Panamá en Lima (1992-2003).  

                                                           
1
 Entrevista de José Carlos Valero de Palma. Caretas, 2 de noviembre de 2011. 

http://gw1.geneanet.org/fracarbo?lang=es;pz=francisco+javier+manuel;nz=carbone+montes;ocz=0;p=luis+antonio;n=mendoza+franco
http://gw1.geneanet.org/fracarbo?lang=es;pz=francisco+javier+manuel;nz=carbone+montes;ocz=0;p=luis+antonio;n=mendoza+franco
http://gw1.geneanet.org/fracarbo?lang=es;pz=francisco+javier+manuel;nz=carbone+montes;ocz=0;p=maria+sol+javiera;n=mendoza+franco
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Después de su primer matrimonio, cuando Elías Mendoza retornaba a sus labores 
habituales en Buenos Aires, estando en el aeropuerto de Lima se enteró del golpe 
de Estado contra el Presidente Manuel Prado. Por dicha razón al llegar a 
Argentina, el 20 de julio de 1962, renunció a sus funciones de Vicecónsul del Perú 
en Buenos Aires y de Tercer Secretario de la Embajada del Perú en la República 
Argentina. 

Al mes siguiente retornó a Lima, dedicándose al ejercicio del Derecho. Trabajó  
como abogado de la compañía de aviación Panagra, en la que, luego, fue 
promovido a la Gerencia Legal.  

Fue regidor de la Municipalidad de Lima Metropolitana. Tuvo a su cargo la 
inspección de los programas de recreación popular y juvenil y de asistencia social 
a la vejez desvalida (1963). Este mismo año, por disposición del Presidente 
Fernando Belaúnde Terry, fue reintegrado al Servicio Diplomático y ascendido a la 
categoría diplomática de Segundo Secretario. 

 
Durante el primer gobierno del arquitecto fue Gerente General de la Beneficencia 
Pública de Lima (1966). En su gestión se construyó, entre otras obras, el Conjunto 
Habitacional Palomino (Breña), el mismo que fue financiado por la Caja de 
Ahorros de Lima, dependencia de la mencionada Beneficencia, y vendido a través 
de las Mutuales de Vivienda y del Fondo de Jubilación Obrera. 
 
El 2 de octubre de 1968 fue designado Ministro de Justicia. Sin embargo, en la 
madrugada del día siguiente fue depuesto el Presidente de la República por el 
golpe de Estado encabezado por el general Juan Velasco Alvarado. En la noche 
del 3 Elías Mendoza se constituyó en el Palacio de Torre Tagle, donde descerrajó 
el Despacho Ministerial para poder ingresar. Desde este lugar convocó a los 
miembros del Gabinete Ministerial para hacer frente a la grave situación existente. 
En la madrugada del 4, enterados los ministros de la inminente deportación del 
Presidente Belaúnde a Buenos Aires, Mendoza impartió instrucciones a la 
Embajada del Perú en la República Argentina para la recepción, traslado y 
alojamiento del deportado Mandatario, así como para la organización de una 
conferencia de prensa internacional en la sede de la Embajada, todo lo cual fue 
cumplido a plenitud. En la misma fecha Mendoza y los demás miembros del 
Gabinete Ministerial fueron detenidos y conducidos al Cuartel El Potao, ubicado en 
el Rímac.  
 
Inmediatamente después de estos hechos Mendoza se inscribió en Acción 
Popular y, paralelamente, se volcó al ejercicio de la abogacía. Entre sus 
defendidos figuraron los funcionarios del régimen depuesto y algunas empresas 
periodísticas opositoras al régimen militar.  
 
En 1969 el Plenario Nacional de Acción Popular lo eligió Secretario Nacional de 
Economía de su partido. Asimismo, continuó en sus actividades opositoras, por lo 
cual sufrió vigilancia por parte del personal de la División Policial de Seguridad del 
Estado. En 1975 fue deportado a Dinamarca. Durante su exilio trabajó en Nueva 
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York en las oficinas de Panagra hasta que, convocado por Enrique Zileri Gibson y 
José María de la Jara y Ureta, quienes estaban deportados en Buenos Aires, 
solicitó su trasladó a dicha ciudad. Allí radicó hasta que retornó al país durante el 
gobierno del general Francisco Morales Bermúdez (1977). Por entonces resultó 
elegido Secretario General Departamental de Lima de Acción Popular. En 1979, a 
propuesta del arquitecto Belaúnde, fue incorporado al Comité Político de Acción 
Popular. 
 
Al retornar al Perú  constituyó, junto con un grupo de amigos, el Estudio Mendoza 
Habersperger Abogados. Simultáneamente, fue designado Vicepresidente 
Ejecutivo de Lanificio del Perú, firma arequipeña; Vicepresidente Ejecutivo de la 
empresa Norsac S.A., una importante fábrica trujillana; y, finalmente, Gerente 
General de la Compañía de Aviación Faucett. Durante su gestión en esta última se 
procedió a modernizar la flota, reemplazándose los aviones a hélice por los 
aviones jets. Asimismo, en enero de 1980 fue elegido Presidente del Club de la 
Unión de Lima, cargo en el que fue reelegido en doce períodos consecutivos de 
dos años cada uno. 
 
En abril de 1980, integrando la lista parlamentaria de Acción Popular, fue elegido 
Diputado por Lima para el periodo (1980-1985), alcanzando entonces la más alta 
votación nacional. En julio del mismo año fue elegido vocero político de Acción 
Popular en la Cámara de Diputados, cargo para el que fue consecutivamente 
reelegido durante todo el periodo (1980-1985). Durante su mandato legislativo fue 
Presidente de la Cámara de Diputados (1984). El 31 de mayo de 1985, al concluir 
la Legislatura Ordinaria, todos los grupos políticos acreditados ante la Cámara de 
Diputados (Acción Popular, Partido Popular Cristiano, Partido Aprista Peruano, 
Izquierda Unida y Grupo Parlamentario de Izquierda Nacionalista), suscribieron 
mociones de reconocimiento a su gestión.  
 
En junio de 1985 propuso y fundó el Grupo Parlamentario de Acción Popular como 
organismo partidario interno de actividad permanente. Dicho grupo está integrado 
por  quienes han sido o son  parlamentarios acciopopulistas.  
 
Elías Mendoza ha sido Cónsul General Honorario de Turquía en el Perú (1985-
2010), tiempo durante el cual no existían relaciones diplomáticas entre ambos 
países. Además, fue decano del Cuerpo Consular acreditado ante el Gobierno del 
Perú y miembro de la Comisión Consultiva del Ministro de Relaciones Exteriores. 
 
En 2002 Congresistas de los siete grupos parlamentarios en ese momento 
existentes en el Congreso de la República lo propusieron como Defensor del 
Pueblo. En 2007 estuvo entre los candidatos propuestos para ser nombrado por el 
Congreso como Magistrado del Tribunal Constitucional. 
 
El 3 de diciembre de 2006 el XVI Congreso Nacional Extraordinario de Acción 
Popular aprobó sus propuestas para la modificación de 13 artículos del Estatuto y 
de los Reglamentos partidarios referidos a la transparencia en las elecciones 
internas. En 2007 el XVII Congreso Nacional de Acción Popular lo eligió como 
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Presidente de la Comisión Especial Congresal encargada de la redacción de 
dichos artículos. En diciembre de 2008 fue elegido por unanimidad por el Grupo 
Parlamentario de Acción Popular como Precandidato de su partido a la 
Presidencia de la República en las elecciones generales del 2011. En 2010 
declinó formalmente su candidatura, alegando el derecho individual de la militancia 
a elegir  directamente a los candidatos de Acción Popular a todas las funciones 
públicas. 

 
Entre los múltiples cargos cívicos que ha desempeñado podemos mencionar –
además de los ya señalados– los de Jefe Scout del Perú, Presidente del Consejo 
Scout Interamericano y miembro del Comité Scout Mundial. Igualmente, ha sido 
primer Presidente del Consejo de Coordinación de las Organizaciones Juveniles 
del Perú (ORJUPE, 1955), filial nacional de la Asamblea Mundial de la Juventud 
(WAY); Presidente de la Asociación de ex Alumnos del Colegio de la Recoleta; 
Presidente de la Promoción egresada en 1958 de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos; Presidente del Movimiento de 
Desarrollo Local (Modelo); Vicepresidente del Consejo Directivo del Patronato de 
Lima; Presidente de la Comisión de Reactivación del Centro Histórico de Lima; 
Presidente del Grupo Promotor del Centro Histórico de Lima (PromoLima) y 
representante especial en el Perú de la Federación Mundial de Instituciones 
Peruanas en el Exterior (Femip). En 2011 ha sido elegido Presidente del Consejo 
Scout Nacional para el periodo (2011- 2012). 
 
A lo largo de su vida Elías Mendoza ha recibido numerosas condecoraciones y 
distinciones, entre ellas la Orden del Sol del Perú en el Grado de Gran Cruz, la 
Medalla de Honor del Congreso de la República en el Grado de Gran Cruz, la 
Medalla de Honor de la Cámara de Diputados del Perú en el Grado de Gran Cruz 
y la Orden al Mérito por Servicios Distinguidos en el Grado de Gran Cruz. El 
Alcalde de Miami, Florida, Estados Unidos de América, le entregó las llaves de su 
ciudad por su aporte a la integración de los peruanos residentes en ese país 
(2001); y la Asociación de Instituciones Peruanas en los Estados Unidos de 
América y el Canadá le entregó su más altas distinciones en los años 2001 y 
2005. Asimismo, ha escrito numerosos artículos políticos en el diario La Prensa y 
en la Revista Caretas.  
 
El jueves 26 de julio de 1984, al ser elegido Presidente de la Cámara de 
Diputados, el doctor Elías Mendoza pronunció el siguiente discurso: 

 
 
 

DISCURSO DEL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 
DOCTOR ELÍAS MENDOZA HABERSPERGER 

 
 
Deseo agradecer de manera emocionada a los miembros de los Grupos 
Parlamentarios de Acción Popular y a nuestros leales y amigos aliados del Partido 
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Popular Cristiano, cuya invalorable colaboración apreciamos y agradecemos, por 
la generosidad de haberme otorgado su confianza. 
 
Recuerdo que estando de estudiante en el Colegio La Recoleta venía a ver 
algunas de las sesiones de la Cámara y quiero decirles que nunca me imaginé la 
distancia enorme y la satisfacción cívica que era estar hoy día en esta 
Presidencia. Creo que nos corresponde a los peruanos que con tanta dedicación 
hemos construido un Estado de derecho garantizando las libertades públicas y 
asegurando la plena vigencia de la Constitución, comprometernos a lograr que 
este esfuerzo no sea estéril. 
 
Dije, alguna vez, que al iniciarse este régimen con una nueva Constitución, se 
iniciaba, tal vez y ojalá, una segunda República, en la cual el orden estuviera 
basado en el consenso de los ciudadanos de encontrar por vía de la libertad un 
justo acceso a la cultura y al bienestar del país. Nos enfrentamos hoy, como en 
otros países, a flagelos terribles -el de la pobreza, el de la tremenda distancia 
entre lo que puede hacerse y lo que debe hacerse, la terrible injusticia social, 
lamentablemente demorada en su solución-, problemas de naturaleza múltiple que 
sólo será posible solucionar en la medida en que los partidos políticos 
responsables del país conjuguen sus esfuerzos para hacer viable la 
transformación en democracia. 
 
Aprendí en el movimiento Scout la práctica del respeto al derecho ajeno y la 
permanente vigencia de una conducta plural, y se bien que el Presidente de esta 
Cámara de Presidente es Presidente de todos los Diputados, que representa la 
intención de garantizar que este Hemiciclo sea una tribuna de docencia política en 
la cual todos, enfrentados a la realidad del país, que nos ve y escucha, 
entendamos que necesitamos hacer docencia de seriedad y de fraternidad. Haré 
los mejores esfuerzos y daré lo mejor de mí mismo para garantizar una 
conducción plural y, especialmente por tratarse de un año electoral, intentaremos 
que este escenario, este templo republicano que es el Parlamento sea el 
escenario en el cual la nación vea y compruebe que los políticos de este país, 
hemos madurado y entendemos bien la enorme proeza histórica que estamos a 
punto de culminar, de hacer posible una democrática transferencia del poder a los 
ciudadanos que resulten elegidos libremente. 
 
Hace más de medio siglo que esta bella fiesta cívica no se producía y, en esta 
oportunidad, todos debemos de dedicarnos de manera decidida y a su vez 
humilde al esfuerzo de cimentar esta democracia incipiente, en la cual estamos 
todos comprometidos. Nos quedan unas jornadas de trabajo en las cuales 
intentaremos desarrollar, dentro del marco de la mayor eficiencia, las tareas a 
nuestro cargo. Yo deseo asegurar a todos ustedes, señores Diputados, que 
encontrarán en la Junta Directiva que me toca presidir, una honesta intención de 
representar el anhelo y el intento de la institución parlamentaria que es, 
precisamente, la democrática, respetuosa y tolerante discrepancia. A todos 
ustedes, miembros de mi partido y miembros de otros partidos mi agradecimiento 
por el enorme honor cívico que representa estar aquí en este sitial, garante de la 
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Constitución, las leyes, las tradiciones peruanas y la libertad. Formo parte de un 
partido que ha aportado a la historia del Perú junto con otros esfuerzos 
significativos para disfrutar lo que hoy tenemos y me complace sobremanera 
haber aprendido las lecciones diarias de entrega al país de Fernando Belaúnde 
Terry. 
 
Quiero expresar a ustedes de manera emocionada mi gratitud por este honor que 
inmerecidamente recibo.  
 
Muchas gracias. 
 


